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Serán nucrilores forzósoe á U Gxueta todo* 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando SD importe los qoe puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
prorlnciu. 

(Real ordt» de 26 de StptUmhrí dé 1842.) 

Se declara texto oñcial. y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supetior Decrtio de 20 de Fetrero de 1S62.) 
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jjj Secretaria. 
''1 Sección 2.a 
4o de las Reales órdenes, relativas al mo-
"¿ento del Personal del ramo de Gobernar 

recibidas por el vapor-oorreo «Colón >, á 
"jae ge ha pnesto el cúmplase por el Exorno. 
^Gobernador general, con íecha 32 del cors 

e, y se publican á continuación en cnmplU 
to de lo dispuesto en el Real Decreto de 
Octubre de 1888. 

ilórdea núm. 1205 de 10 de Diciembre 
nombrando Oficial 4.o Secretario del Go-

JP. M. de Samar, á D. Enrique de Labra, 
ta ¡i5.o cesante y en la actualidad aspirante l.o 
78,1 Dirección general del Tesoro. 

lúm. 1206 de 14 id. id., aprobando el 
* miento de Gobernador civil interino de Zam-

favor de D. áo&é María Oaaorio. 
núm. 1207 de id. id., id. id. del de Ba. 
D. Emi*io Sampedro de la Pedraja. 
túm. 1209 de id. id., id. aprobando la 

ro.Jóndel Gobernador civil de Batangas don 
^Villamil y üaaes . 

. 26 de Enero de 1897.—Enrique 
Casariego. 
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ai de las Reales órdenes, relativas al mo-
NOTÍ ?*0 Pflisonal del ramo de Gracia y 
ÍS 118, reoib'das por el vapor-correo «Colón», 

que se ha puesto el cúmplase por el 
<>• 8r. Gobernador general, con fecha 22 

syl , ¡ r^e y se publican á continuación en 
"aríento de lo diapuesto en el Real De» 
«ie 5 de Octubre de 1888. 
Men núm, 1210 de 16 de Diciembre 

"Probando el nombramiento de Abogado 
ferino de esta Audiencia Territorial, á 

y Manuel Araullo y González. 
"to** 1211 de id. id., aprobando anticipo 
êsea de licencia por enfermo para la 

^ oonoedido á D. Paulino Barrenechea, 
^«oal de dicha Audiencia. 

26 ^ Eliero de 1897.—Enrique 
Casariego. 
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de (fct6 A * êâ e8 fodeaes, relativas al mo-
i? 8° • tPersonal del ramo de Gracia y 

d£SV áreieil)i(iaa Por ê  vapor correo «Isla de 
ŝ cm Q ̂  sa ^ puerto el cúmplase por 

4 ej0' Sr' Gobernador general, con fecha 
*dHimi a^ y ae Puí:j^oaa ^ continuación en 
^ dfi A 1° de lo dispuesto en el Real Decreto 

^«ntr • Ilúm- 1223 de 26 de DWembre 
^oU?11^0 á D' JuHo Diaz S*1*' Juez de 
^ Imilla rp05^*168 y ê ecto V*T* ^nB^ 08,"S0 
^Tla Peii^gejt0 ^ c 0 ^ Para pwnjanecer 30 

1224 de 15 id. id., declarando ce* 

santa, á su instancia, al Juez de 1.a instancia de 
Miaamis D. Alejandro Villameriel y Menesea. 

Otra núm. 1225 de 11 id. id., disponiendo el 
cambio de destinos, entre D. Raymundo Melliza 
y Aogulo, Juez de 1.a instancia de llocos Norte 
y D. José Lorenzo Oduardo, Secretario de Sala 
de la Audiencia de la Habana. 

Otra núm. 1226 de 18 de id. id., autorizando 
á D. Antonio López Oliva, Jaez de 1 a instancia 
que ha sido de Pangasinan y electo Teniente Fis
cal de la Audiencia Territorial de Santiago de 
Cuba, para permanecer 30 dias en la Península. 

Otra núm. 1227 de 17 id. id., disponiendo el 
cambio de destinos entre D. Cecilio Ayllon y Ve-
Uuendas, Teniente Fiscal de la Audiencia de lo 
Criminal de Puerto Principe, y D. Ramón Martii 
nez Morales, electo Juez de 1.a instancia de llocos 
Súr. 

Manila, 5 de Febrero de 1897.«-Enrique Abo
lla y Casariego. 

Parte militar 
GOBURNO MILITAR 

Servicio d§ iá Flota para $1 dia 5 d§ Marzo 
dé 1897, 

Parada y Convoy: Cazadores núm. 10 Presidio 
y Cárcel Infantería M a r i n a . d e dta: (1 Co
mandante Infanteria Marina Don Vicente Muller Tc-
jeiro.—-/ma^inartar otro de Cazadores núm. 15 
Don Joequin Chacón P e r y . — p a r a el reconoci
miento de provisiones: el Teniente Corone 1 Arti
llería Plaza Don Juan GoIobardaB.~-i7d5pt¿a¿ y pro
visiones: Cazadores núm. 9, 2.o Capitán.— Vigi* 
lancia de á pié: Cazadores núm. 6 l.er Teniente. 
— Vigilancia ds clases El mismo Cuerpo.—Música 
en la Luneta núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

NORUEGA 

Cambio de la las de Langevaag, islas Bommel. 

(Avis »BX Nairigatenrs núm. 167,997. E«rí*, 1896.̂  

Nú» . 1.205, 1896.—Ha sido apagada la luí per
manente de Langevaag y reemplazada por otra del 
mismo nombre, «blanca con eclipse, > entre el S. 
58o W. y el N. 10o E . por el S. y el E ; la primera 
direción pasa por el centro del canal de Langevaaf, 
y la segunda por el E . de Rundotaaen y de Haa-
gardshclmen* 

La luz, elevada 5m,3 sobre la pleamar, está co
locada en una cabafia de hierro de 301,5 de eltara. 

Está encendida des le el 15 de Julio al 15 de Mayo, 
Cuaderno de íaros núm. 3 de 1896 (1.a parte)* 

254. 

el Inauguración de una luz en Snertholmeo, en 
Sund de Vívelstad, y extención de la laz de 

Vívelstad. 

(^vis aux Navigateurs, nóm. 182H.090 Paría 1896.;; 

Núm. 1.206, 1896.—El 15 de Agosto de 1896, 
debe haberse inaugurado en Snertholmeo una luz 
permanente, de eclipses, que será (blanca) entre el 
N. 16o W. (direcc'ón que pasa por el E . de Vasg-
sodíareo) y el N. 19o E . por el N. (S5c); (roja) so* 
bre los Snerthóimflaerne, entre el N. 19o E . y el 
N. 38o E . (dírecbjóo qae pasa por el W. de Vlst-
nastangen). y (blanct) por la parte dd S de tierra 
á tierra en el Sund de Vívelstad. 

La Ins, elevada de 5m 4 sobre la pleamar y ñ 
millas de alcance, está colocada en una torrecilla 
blanca, de hierro, de 3m de altura. SB encenderá 
todos loa añoa desde el 15 de Agosto ai 30 de Abril. 

Situación: 65o 43' N por el 18o 42* E . 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (La ¡parte) 

píg. 288. 

DINAMARCA. 

Extinción de las luces de Mors.—Lnces en HesseU 
bierg (Limflord). 

(Avis aux Navigateurs. núm, i77;ioSo, París 1896.) 

'-a*.»'joí ao csiaM ©fc o 1 .eiinatí 
Núm. 1.206, 1896.—Han sido apagadas las dos 

laces blancas del puente de barcas de Mors cuya en* 
filación conducía al NW. de Fegge«Ron y se encien
den en Ha'sselbierg al SE. de Sk^rre-Hage dos 
luces «fijas» «blancas» cuya enfiiación conduce al 
NW. de Fegge Ron. 

Estas dos luces las dos blancas Han*n£de3 y las 
luces roja y verde de Fegge^Klit se encienden to» 
dos los años desde el 15 de Agosto al 15 de Mayo» 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 ( t a parte) pá
gina 124. 

MAR BALTICO. 

S K 4 G E R R A K (Noruega). 

Boca al W. de Mejulen. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 173 1 1031 París, 1896.) 

Nim. 1.208, 1896.-~Una roca cubbierta con 201,5 
de agua en bajamar y no señaladas en las car
tas existe cerca del rnmbo usoal de los buques., 
por dentro de Mejulen en las siguientes eofilado* 
nes: el mis al N. de Stenk sers con la punta W* 
de Mejulen y la ladera escarpada de Stnden por 
encima del centro del más al S. délos Prestek serene» 

Se pasa por el 8. de la roca teniendo bien abier
to el Sund entre Osa y Saasten^n. 

Situación dudosa: 58o 57' 45í, N, por 15o 54& 
50" E . 

Carta núm. 821 de la sección II. 
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Anuncios oficiales. 
SECKRTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DR L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D S MANILA. 

E l Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Preiidente del Ex^ 
calentísimo Ayuntamiento de eita Ciudad se ha 
servido dictar con fecha de hoy el siguiente decreto: 

«Habiendo terminado la proroga concedida por 
esta Alcaldía en deoreto de 3 de Febrero próximo 
pasado, al plazo señalado por la misma, para la 
reoaudanoión del impuesto de carruages, carros, 
caballos y animales dedicados al arrastre en esta 
Capital y loa procedeates de los pueblos de la 
provincia que prestan el servicio público de al* 
quiler, en el rádio municipal, y siendo muchos los 
contribuyentes que adeudan aún sos cuotas, por 
no haberse presentado á satisfacerlas en la Te
sorería del municipio; esta Alcaldía viene en ampliar 
por última vez, has el dia 15 del mes actual, el 
plazo para la recaudación del referido impuesto, 
correspondiente al l.o, 2.0 y 3,er trimestre del pre
sente ejercicio económico de 1896 y 97, en la inte
ligencia, de que pasada la expresada fecha, los 
morosos, quedarán incursos en las multas que 
previenen las instrucciones vigentes. > 

Lo que de órden de la expresada autoridad se 
publica en la Gaceta de Manila, para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, l.o de Marzo de 1897.—-Bernardino 
Marzano. 3 

De órden del litmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta por segunda vez, para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del propio y arbi* 
trio de los mercados de la Divisoria, Arranque y 
Qdata (establecido provisionalmente en Arroceros), 
y ia recaudación del arbitrio de los mercadillos 
que se establezcan con autorización dd Excelen
tísimo Ayuntamiento, ea los detritos de esta Capi
tal, por un trienio, á contar desde el día en que 
toma posesión el contratista, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en las Gacetas 
de esta Capital núm.% 40, 41 y 44 correspondienta 
á, ios días 9 10 y 13, del mas de Feberero póximo 
pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Jauta de 
Almonedas del fixcmo. Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, el día 31 del 
presente mes, á las 10 de su mañana. 

Manila, l o de Marzo de 1897.—Barnardino Mar
zano. 3 

Por decreto del Utmo. Sr. Alcalde Více»Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
ha señalado el dia 10 del corriente mes á ha diez 
de su mañana, para contratar por tercera vez en 
subasta püblioa, el suministro de mil seiscientas 
toneladas de carbón de piedra, con preferencia de 
Filipinas 6 en su defecto de procedencia de 
Australia, con destino al servicio de las máquinas 
elevatorias del abastecimiento de aguas potables 
á esta Capital, bajo el tipo de 11 pesos 80 cén
timos la tonelada métrica el de Australia, en pro
gresión descendente, 
i^Si se presentáran proposiciones de carbón de Fi
lipinas no se adjudicará ia subasta en ningún caso 
hasta que por los trámites que establece el decreto 
del Gobierno General de 25 de Agosto de 1893, se 
determine el precio proporcional que á cada una 
de estas proposiciones corresponda, con respecto 
á la más ventajosa del carbón de Australia, para 
ello se acompañarán por los proponentes muestras 
del combustible ofrecido y visto el resultado se 
adjudicará el servicio al mejor postor. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedes ds dicha Corporación municipal, en la 
Sala Capitular da sús Casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del publico los pliegos de condiciones que han 
de regir en la contrata. 

Las proporciones se ajustarán al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados, á los que 
acompañará por separado ia Céduli personal del 
propouense y una carta de pago por valor de tres-
oitatos setenta y siete pasos sesenta cóatitnos 

pfs. 377'60 que se ingresará en la Caja de la Te
sorería del Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual* 
qaiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo señalado al carbón de Australia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N enterado del 

anuncio publicado en la Gaceta oficial por la Se
cretaria del Bxomo. Ayuntamiento, para contratar 
el snmioiitro de mil seiscientas toneladas métricas 
de carbón con preferencia el de Filipinas, así como 
de las instrucciones de subasta, pliegos de con» 
diciones generales, facultativas y económicas, que 
han de regir en la contrata; se compromete á to 
marla por su cuenta con entera sujeción á los 
referidos pliegos por la cantidad de . . . , tonelada 
métrica en letra y en número. 

(Fecha y firma) 

Nota.—El sobre de cada proposición llevará este 
rótulo: Proposición para la sabasta del suministro 
de combustibles, anunciada por la Sscretaría del 
Bxcmo. Ayuntamiento de Manila. 
Manila, l.o de Marzo de 1897 —Bernardino Mar

zano. 3 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DI LAS ISLAS FILIPINAS. 

£1 Utmo. Sr. Director General por acuerdo de 23 
del corriente mes, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección General 3.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello y re
sello de pesas jr medidas del 2.o grupo de esta 
provincia de Manila, con la rebija de uu 10 p § 
del tipo anterior ó sea de mil novecientos cuarenta 
y cuatro pesos (pfs. 1.944'») durante el trienio ó 
sean seiscientos cuarenta y ocho pesos (oís. 648'») 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 217 
correspondiente al dia 6 de Agosto del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salea de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa nütn, 1 de la caile del Arzobispo esquina á 
la pinza de Moriones en Intramuros, á las diaz en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subista podrán presentar sus proposiciones 
extendidas eu el papel del setSo lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan* 
tía correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—El Jefe de la 
Seceión de G-obernaolón, Ricardo Diaz. 3 

El Utmo. Sr. Director General por acuerdo de 23 
del actaal, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Marzo próximo venidero á las diez de so 
mañana se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección General 3 a sabasta pública para 
arrendar, por un trienio el arbitrio de seib y re* 
sello de pesas y medidas del l.er grnpo de esta 
provincia de Manila, con la rebaja de un 10 p § 
del tipo anterior de cuatro mil seiscientos pesos 
ochenta céntimos (pf*. 4.600180) durante el trienio 
ó sea de mil quinientos treinta y tres pesos sesenta 
céntimos (pfs. 1.533*60) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 211 correspondiente al dia 
16 de Agost) dê  año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sns proposiciones 
extendidas en p^el del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897—81 Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Oiaz. 8 

E | litmo. Sr. Director General por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de, Mtrzo próximo venidero á las diez da sa ma 
ñau», se celebre ante ia Junta de Almonedas di 
esta Dirección General y ea m Subalterna de la 
provincia de lioilo. 9.a subasta pública y simultá* 

nea para arrendar por uu trienio el Impuesto i 
carruages, carros y cabalas de los pueblos de HJ ij 
provincia con la rebaja de un 10 p § del tip0| ¡J 
terior, de siete mil IBÍScientos qu'nce pesos caj ¿Í 
céntimos (pfs. 7,615114) durante el trienio, ^ ] ^ 
de dos mil quinientos treinta y ocho pesos t J 
y ocho céntimos (pfs. 2.533'38) anuales con ^ 
y estricta sujeción al pliego de condiciones ¡J 
en la Gaceta oficial núm. 216 correspan^ 
al dia 6 de Agosto de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
públicos del expresado Centro directivo, sita e¡] 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquitui 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diej 
punto del citado dii. Los qaa deseen optar ^ 
referida subasta podrán presentar sus proposicio, 
extendidas en papel del sello lO.o acompaf[¿ 
presisamente por separado el documento de 
tía correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—BI Jtfá ^ 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

E l Iltmo. Sr. Director general, por aĉ  
de 23 del actual, ha tenido á bien disponer 
el dia 27 de Marzo próximo venidero á laijJ 
de su mañana, se celebre ante la Jauta de Ali 
nsdas de esta Dirección general y en la Sol 
terna del distrito de Dapitan, 7.a subasta p̂ i 
y simultánea para arrendar por un trienc 
arbitrio de la matanza y limpieza de reiés 
dicho distrito con la rebaja de uu 10 pg 
tipo anterior ó sea de ochocientos ochenta yd 
pesos sesenta y tres céntimos y seis octai 
(pfs. 888 63 61) durante el trienio ó sean di 
cientos noventa y seis pesos veintiún céntimos 
dos octavos (pfs. 296*21 2(.) anuales, con entj 
y estricta sujeción al pliego de condiciones insc 
en la Gaceta oficial oútn, l s9 correspondiente 
dia 10 de Julio de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac 
públloos del expresado Centro directivo, siti 
casa núm, 1 de la calle del Arzobispo ejqaiii! 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las dia 
punto del citado dia. Los que deseen optar 
la referida subasta podrán presentar sus proj 
doiones^extendidas eu papeljdel sello 10.o acón 
ñando precisamente por separado el documento 
garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—El Jefe 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz, 

E l Iltmo, Sr, Director general, por acuerdo 
19 del actual, ha tenido á bien disponer qi 
dia 27 de Marzo próximo venidero á lai 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A 
nedas de esta D rección general y en la SD 
terna de la provincia de Ley te, 3.a subasti 
blica y simultánea para arrendar por un trií 
el Impuesto de carruages, carros y caballo) 
l.er grupo de dicha provinoia, con la r' 
uu lO pg del tipo anterior de dos mil seteoiê  
pesos (pís. 2.700,>) durante el trienio ó sei 
novecientos pesos (pfs. 900 (>) anuales OOD 
tera y estricta sujeción al pliego de conM 
Inserto eu la Gaceta oficial, núm. 150 correif 
diente al día 3 l de Mayo del año pasado pr̂ 1 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A 
públicos del expresado Centro direcdvo» ^ 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
á la plaza de Moriones en Intramuros, á 
en punto del citado dia. Los que desees 0 $ 
la referida subasta podrán presentar sus 
ciónos extendidas en papel del sello 10.0 ^ 
ñando precisamente por separado el docuffl^ 
garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—El Jeíe 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

E l IHmo. Sr. Director General por acuefá0 
del corriente mes, ha tenido á bien diípooef 
día 27 de Marzo próximo veoídero á las die* 
mañana, se celebre ante ia Junen de Almonedé . 
Difección Geaeral y en U Subalterna de lf li 
esa de Cagayan, 3.a subasta publica y 
para arrendar por un trienio el arbitrio d0 
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uasft T limpieza da reiei de loi pueblos da N^ssi-
úioS> Gattaran y BuDgaey de dioha provincia, coa 
u rebija de ua 5 pg del tipo anterior ó tea 
¿6 geitoientoi quince petoi y aeseata oéatimos 
jnfj. 615 60) dorante el trienio, 5 tean doiciento? 
CIBÚO pesos y veinte céatimos p̂fs. 205'20) anuales 
CCQ entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones i aserto en la Gaceta oficial núm. 111 corres-
p0Ddiente al dia 22 de Abril del añ) próximo pasado. 

O cha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
MiúcoB del expresado Centro directivo sita en la 
caga DÚm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
píaz* de Moriones en latramurosi á las diez en punto 
%\ citado dia. Los que deseen optar en la referida 
laíjásta podrán presentar sus proposiciones ex̂ en̂  
tíiáa^ en papal del sello lO.o acompañando precita* 
aieate por separado el documento da garantía co* 
rfeipondiante. 

Síaniia. 26 de Febrero de 1897.=«Bl Jefd de la 
lección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El II.mo. Sr, Director General por acuerdo de 23 
4ei ictusl, ha tenüo á biso disponer que el dia 27 
deM r̂zo próximo venidero á las diez de su mtíUna. 
sg celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección General y en la Subalterna de la provincia 

Abra, 3.a subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de la Matanza y iim-
pissa de reses de ba pueblas de Vülavieja. Pilar, 
dao Qiintia, Lapaz, San Gregorio, San José y S m 
faan de di iha provincia, con la rebaja de un 5 p § 
del tipo anterior ó sea de seiicientos tres pesos SH-
seota y cinco céatimos y seis octavos (pfs. 603 65 6i) 
dorante el trienio, ó sea de doscientos no pesos 
feiatiun céoiimos y seis octavos (pf j . 201(21 6|) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de oon-
iieioaes inserto en la Gaceta oficial núm 201 co* 
rrospondiente al dia 24 de Julio del año próximo 

_icha subasta tendrá lugar eu el Salón de Ac
tas públicos del expresado Centro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la calle Arzobispo esquina á la 
plaia de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
iú citado día. Los que deseen optar en la referida 
inbasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa-
3&3Qte por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.--EI Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 3 

El lUmo. S4. D1rector General por acuerdo de 
23 del actual, ha tenido á bien disponer qua el día 
27 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
nuSana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
'4a esta Dirección General y en la Subalterna de la 

A|J provincia de Oavite, 8.a subasta pública y aimultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio de mera 
cades públicos de la Cabecera de dicha provincia, con 
la rebaja de un 10 p § del tipo anterior ó sea de cuatro 

ciento sais pesos ochenta y ocho céntimos (pasos 
i.108*88) durante el trienio ó sea de mil trescientos 
Asenta y ocho pesos noventa y seis céatimos (pesos 
l.B68(96) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaata oficial 
&$m. 85 correspondiente al dia 25 de Marzo del afio 
prójimo pasado 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac-
públicos del expresado Centro directivo, sita 

la casa núm. 1 de la calle del Arsobhpo es* 
^aliia á ia plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
*Q punto del citado día. Loa que deseen optar en 
** referida subasta podrán presentar sus proposi -

ônes extendidas en el papel del sello lO.o acom> 
Jsaaodo precisamente por separado el documento 
ê garantía correapondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897 — E l Jefe de la 
lección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Iltmo. 8r. Director general por acuerdo de 
*3 del corriente mas, ha tenido á bien disponer 
^e el día 31 de Marzo próximo venidero á lai 
îea de m mañana, se celebre ante la Junta de 

¡toeciertos de esta Dirección general y en la Su 
tól!^04 de la provincia de la L .guna, 5.o concierto 
P««-Í?o y simuUkneo para wreniar por un tríeni; 
j arbitrio del sello y reseflo de pesas y medidas 

ílí A 1 ^'^g^no de dicha provjucia, con. la rebaja 
Qn 5 p § del t*po hntê ior ó iaa de ciento se 

Qta y aubve pssos setenta y cuatro céntimos y 

cuatro octavos (pfs. 169'74 4:) durante el trienio 6 
sean cincuenta y seis pesos y cincuenta y ocho 
céntimos y cuatro octavos (pfj. 56'58 4i) anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial núm. 175 corres
pondí mte al dia 26 de Junio de 1895. 

Ühho concierto tendrá lagar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo, sita 
en la casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esqui
na á la plaza de Morlones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado día. Los que deseen op
tar en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones lextendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu» 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Marzo próximo venidero, á las di-z de su mañana 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di-
rece ÓQ general y en la Subalterna de la provincia 
de L?yte, 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el Impuesto de carrnages. 
carros y caballos del 3.er grupo de dicha provincia 
con la rebaja de un 10 p § del tipo anterior de mil 
cuatrocientos, veinticinco pesos (oís. 1.425'») durante 
el trienio ó sea de cuatro cientos setenta y cinco 
pesos (pfs 475 •) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Qa* 
ceta oficial, núm. 152 correspondiente al día 2 de 
Junio del año próximo pasado-

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm* 1 de la callá del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrá a presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—Bl Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 19 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Marzo próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección General y en la Subalterna de la 
provincia de Bohol, 8.a subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el Impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia coa 
la rebaja de un 5 pg del tipo anterior, de ochocien
tos cuarenta pesos ochenta y ocho céntimos y cua* 
tro octavos (pfs 840*38 4[8) durante el trienio ó sea 
de doscientos ochenta pesos veintinueve céatimos 
y cuatro octavos (pfi. 280*29 4|8) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm 77 correspondiente al día 17 
de Marzo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantifa cor» 
respondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—Bl Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

^ E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 19 
del actual, ha tenilo 4 bien disponer que el dia 
27 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante ia Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
Costa Oriental de Isla de Neg os. 8.a subasta pü 
bica y simultánea para arrendar por un trienio el 
impuesto de carruagas, carros y caballos de dicha 
Isla con la rebaja de un 10 p § del tipo anterior 
de tres mil ochocientos once petos y cinco céatimos 
(pfr 3 811*05) durante el trlento ó sea de mil dos-
cantos setenta pesos treinta y cinco céntimos 
( f*. 1270 35) anutles con entera y estricta mi 
j-̂ c ón «¿ pliego de cond eiooes inserto en la Ga 
ceta oficial oúm. 73 correspondiente al dia 13 
de M îzo del ñño próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actas 

públicos del expresado Centro directivo, sita en la casia 
núm. 1 da la cai'e del Arzobispo esquina á &a 
plaza de Moriones en Intramuros, á las díes o& 
punto del citado dia. Los que deseen optar en k 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga» 
rantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—Bl Jefe de la 
Secci6n de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

MONTE DE PIEDAD Y Ĝ VJA DE AHORROS 
DE MANILA. 
Difecciáti. 

Don Francisco Martines y Rob'es y D a PaulR 
Solimán y Adriano dueños de las libretas mún.s 528^ 
y 5963, expedidas por ia Caja de Ahorros, han mar 
cifestado á esta Dirección que se les han perdido 
las expresadas libretas. 

Las personas que se crean con derecho á las mis
mas pueden acudir á esta Dirección, dentro del 
plazo de 30 días, contados desde el seguiente al en 
que se inserte este anuncio en la Gaceta de Ma
nila, transcurrido dicho plaso sin haberse pre
sentado reclamación alguna, se expedirán nuevas 
libretas á nombre de D. Francisco Martínez y Ro
bles y de D.a Paula Solimán y Adriano y desde 
el momento en que asi se haga quedarán nulas las 
anteriores. 

Manila, 29 de Febrero de 1897.=»Manae5 de Y U 
liaba. 

INSPECCION GBNB&AL DB MONTES. 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ilo-!te 
según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Janinay 

Nombres de Ies inteteisdoi. Nembres de los tntesesedos 

D. Lorenso Damasco 
Laureano Palísada 
Juliana Monte 
Jacinto Coronilla 
Joté Catequista 
Juan Cómoda 
Juan Beoage 
Juan Compás 
Juan Penalver 
Juan Arada 
Juan Piao 
José E . Braña 
Julián Baile 
Joan Maestréate 
Juan Dureza 
Juan Compás 
Justo Delantero 
Juan Oaintilla 
Joseff Teruel 
Julián Villasana 
Juan Panilla 
Juan Espesor 
Juan Faula 
José Amador 
Luis Camarista 
Leonardo Damasco 
Lucas Manijan 
León Merio 
Lorenso Escolta 
Luis Naranja 
Luis Sobollo 
Lorenzo Capada 
Luis Malma 
Lorenzo Tirador 
Luis Senador 
León Asesor 
Luís Conde 
Lucas Bsponja 
Luis Casacop 
León Afable 
Laureano Palfsado 
Leona Secador 
Luida í t vandm 
Lúeas Coustantinopla 
L'ón R^oíta 
Luís Senador 

>. Luis Paris 
Luis Caserna 
Lamberto Decenal 
Lorecao Damasco 
Luis Abono 
Lúeas Frange 
Lúeas Generoso 
León Agravante 
Leocadio Caballo 
Leondo Caporal 
Lorenso Barques 
Lamberto Finco 
Luis Sebalios 
Martin Tu ador 
Mariano Sangioes 
Mónico Villarréaf 
Marcelino Fajaiillo 
Matías Aborda 
Martin Alela 
Melchor Cabe 
Manuela Parride 
Modesto Mamón 
Martin Fundar 
Magdaleno Sangras 
Mariano Braüleffia 
MÓBÍCO Berilio 
Mateo Apíatar 
Manuel Armada 
Mariano Palísada 

Mateo Apolitar 
Marcelino Cátedra! 
Máxima Bañador 
Mariano Magno 
Melchor Vasqáes 
Mariano Jesoa 
Mónica Abance 
María Decretales 
Matías Abordo 
Marcos A*<*8or 
Méxlmo Pacificar 
Máximo Brafia 
Mfeximo Id 
Marí% P. Brafia 
Martin S ns 
Modf-Pt' S >ibz 

{Se eoftiimará) 
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JÜKTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
J> B C A T I T E . 

Secrtiaria. 

E l día 13 de] eotracte Mano á h i diei de tu ma
sara, tendrá lagar, ante e] Ccmisario de Marica de 
este Areena), el coccnno publico para el icmínistio 
de loa materialei y efectos que comprende la unida 
rekción, á los precios tipos 8(Halados en la misma 
y i on estricta sujeción al pliego de condiciones ge* 
B>r*>es para f stos coocareos, publicado en la Gaceta 
de Manila, nóm. 182i de 3 de Julio de 1895. 

Ei p]»zo para verificar la entrega será de leis 
d&i laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación dcflDitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar d adjudicatario, en concepto de garantía 
para mpcodfr al cnmílimiento del contiato, leráu 
\ts sfguientei: 

Para el Lote número 1 pfs. 42*50 
Idem idem iiem ídem 2 » 42 50 
Idem idem idem idem 3 » 42 50 

1 Idem idem idemidfm 4 > 42 50 
Idem ídem Idem idem 5 » 42 50 
Idem idem Idem idem 6 > 42 50 
Ídem idem idem idem 7 » 41'24 
Cavite, 25 de Febrero de 1897.—Juan L . De« 

mal ía. 

~Re<ac!ón de los materiales j efectos que se adquie
ren por concorso, con arreglo á lo ditpuesto en 
la vigente otdeosoza de Arsenales. 

4 1 8 . 

II i | l l t l 
3.a 4 o 

Precio 
tipo. 

Lote núm, 1 petos Cét. PMOS cét 

2 

I 
«O 

M 

» 2.o 

3' 

S.o 

1700 L . de acceite de 
coco á 

Lote núm 2 
1700 L . ds aceite de 

coco á 

Lote núm. 3 
1700 L . de aceite da 

coco á 

Lote núm. 4 
1700 L . de aceite de 

coco á 

Lote núm» 5 
1700 L. de aceite de 

C4)CO á 

Lote núm, 6 
1700 L. de aceite de 

coco á 
8 

Lote núm 7. 
£00 L . de aceite de 

coco á 
250 Id. de id. de li

naza á 
6250 Kg. de hierro gal-

vanizado en tomi» 
l'oi de roteas psra 
madera de 47 á 

58 mim. A 
12 500 lo. de id. Id. enf 

id. con InercasdelO 
á 11 cjm. largo y 5 
á 7 m\m. diámetro á 

12'500 Id. de claves de 
hierro de 7 á 10 cim. 
largo á 

25 Id. de id. de id. de 
15 á 20 id. id. á . 

6 Id- de puntas de pa
lia de menos de 20 
m¡m. á 

5 Id. de id. de id. de 
20 á 50 mim. á . 

32<5C0 Id. de id. de id. 
de 20 y menos de 
40 m\m. á 

O^S 425*00 

0 25 425*00 

0*25 425'00 

0«25 425^00 

0*25 425^0 

O ^ 425'00 

0 25 200^0 

OMO 10000 

0»70 4*37 

^'80 IC'OO 

0 25 3*12 

0*25 6,25 

O'SO 180 

030 1*50 

O'S© 975 

2 a 5o 

3.a 2.o 

3̂ a 8.c 

."2 « 
S a 
V 
•o 
o 
•9 
u 
3 
CU 
ü 

o S 

s5 

44 Id. de clavos de 
hierro de 40 y me-
nos de 80 mim. á 

6 Id. de tachuelas de co
bre de 12 á 20 
mjm. á 

10 Id. de clavos de hie* 
rro de 20 á 23 
C|m á 

8*750 Id. de id. de id. 
15 á 17 id. á 

7*500 Id. de id. de id. 
de 10 á 12 id. á . 

6*250 Id. de id. de id. 
de 8 á 10 id. á . 

5 Id. de puntas de parís 
de 8 á 10 id. á . 

5 Id. de id. de 6 á 8 
id. á 

5 Id. de id. de id. de 5 
á 6 id. á 

5 Id. de id. de id. de 4 
á 5 id. á 

2 500 Id. de id. de id. 
de 2 á 8 id. á . 

1 Id. de id. de id. de 
20 mim. á 

2 Id. de tachuelas de co
bre de 10 á 15 
m¡m. á 

5 Id. de hierro galvani
zado en clavos de 
5 á 7 cim. á 

0*25 11 00 

1 50 9 00 

0*25 

0*25 

0'25 

025 

0 30 

0 30 

0*30 

0l30 

0*30 

0 30 

1'50 

l ^ S 

2,50 

2,18 

1'87 

1 56 

r s o 

1'50 

1 50 

r5o 

0 75 

O'SO 

S'OÓ 

6*25 

40 Boquillas de latón á 0'75 30 00 

28 M. de beta de abacé 
de 46 mim. con 
peto aproximado de 
4 kg. á . 030 

<1 kg. 
ll20 

4 1 2 M 0 

Cavite, 25 de Febrero de 1897.—Juan L . Utmano. 

Edictos 
Don Bersardo Fenundes y Lopes juez de i.a instancia por opo

sición y en propiedad de esta provincia que de estar en 
el actual ejercicio de aus funciones nosotros los actuarios tes
tigos de asistencia damos fé. 

Por el presente edicto hsgo siber que en el expediente seguido 
en este juzgado á inetancia del chino Gabriel Tomás Pe.Gaoco 
solicitando inforffiación de dominio de un solar situado dentro 
ce la población de esta Cabecera en el que se halla plantada 
una casa compuesta de madera con techo de ñipa que mide 
5 metros de fondo con sus dependencais un camarín de de* 
pósito y plantas de café que linda al Morte con la calle de 
Isabel I I casa del chino Java y de Don Anselmo Yillavert al 
Este con la calle Real 7 casa del Macao Andrés Hierro líieng 
al Sur con el solar y casa de Don Juan Sánchez Pe» Dianco 
y al Oeste con la cal e de San Fernando y casa de Don Mar 
tías Vessgas con esta fecha he dictado providencia mandando 
se convoquen a las personas á quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada de la mencionada ñnca por medio del pre
sente edicto á fin de que en el término de 180 diss com
parezcan en este juzgado si quieren alegar su derecho. 

Dado en Sen Jcsé de Euenavista á 19 de Febrero de 1S97. 
— Bernardo Fernandez.—Ante nosotros, Eulogio Saldajeno, Feliz 

Agoilar. 

Don Francisco Barrios 7 Alvares Doctor en derecho Civil y Ca» 
cónico inei de x.a instancia en propiedad de esta provincia que 
de estar en el ejercicio de sus funciones jo el infrascrito ac
tuario dá fé. 

íor el presente cito llamo 7 emplazo al procesado ausente 
Pío N, natural y vecino del pueblo de Fanay para que per 
el téimino de 30 dias comparezca ante este juzgado ó en su 
Cárcel á contestar á los cargos que contra el mismo resaltan 
en la causa niím. 106 por lesiones bajo apercibimiento que de lo 
contrario terá declarado rebelde 7 parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Capia á ic de Enero de 1897.—Francisco Barrios.— 
Por mandado de su Stía., José M. García. 

Don Eduardo de Illana jmz de 1 a instancia de este partido ju# 
dicial de Bataan. 

Por el presente cito llame y emplazo al procesado ausente 
Juan de Jesús natural y vecino de Hermosa de esta provincia 
cuyas demás circaneti ncias personales se ignora para que en 
el término de 30 se presente en este juzgado calle A l 
fonso X I I I núm. 4 á prestar indagatoria de la cansa núm. 4 que 
instTD7o por hnrto contra el mismo bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dent:o del término indicado le parará el perjuicio 
que con derecho haya lugar. 

Dado en Balanga 3 de Ftbrero de 1897. —Eduardo de Illana.— 
Por mandado de su Stía., Pablo de Palan&abayan. 

Eon Emilio de la Sierra juez de J a insuncia en propiedad 
de este partido judicial de Albay. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Frt* 
cisco Casorog (a) Ogas hijo de Valentín 7 Rosa Pilanjaa ^ 
28 afios de edad de estatura regalar cara ovalada cuerpo ^ 
guiar color blanco nariz afilada ojos cejas y pelos negros bat)^ 
poca boca y orejas regulares tiene una. cicatriz en el 
superior lado derecho sin instrucción empadronado ea Ligao tft 
la cabecería núm. 39 de Don Roma Barbud para que eo ei 
término de 30 dias contados desde la inserción en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en ebte juzgado á fin de ser n0t 
tificado de la Real ejecutoria recaída en la cansa núm. 440̂  
por lesiones graves apercjbido que de no hacerlo se le pi4 
serán ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 28 de Enero de 1897. —Emilio de la Sierra. 
—Ante mí., David Imperial. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado £xuQo, 
Lela natural de Magallanes indio ein apodo soltero jornaletc, 
hijo de Petrona Lola de 22 á 30 afios de edad inscrito en U 
cabecería núm. 11 de Don Frailan Burcíla no sebe leer n{ 
escribir de estatura btja cuerpo regular pelo cejas y ojos ne-
gros cara virulenta y redonda coltr blanco nariz y boca re» 
guiares y barba escasa para que en el término de 30 dias 
contados desde la fecha de su inserción en la Gaceta ofici^ 
de Manila comparezca en este juzgado á ño de ser notificado 
de la Real ejecntoria ncaida en la causa núm. 3488 por icbc 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 

en derecho hubiere lugar. 
Dado en Albay á 27 de Enero de 1897 —Emilio de U 

Sierra.=Ante mí, David Imperial. 

Don Gabriel Fernandez Céspedes juezs de i.a instancia del dit 
trito de Morong. 

Por el presente cito ilamo y empUzo á los procesados 
ausentes Juan Bueno natural y vecino del pbeblo de Santa 
Ana 7 Vicenta Santiago india casada de 50 afios de edad 
natural y vecina de Pineda y de profesión Ubandeia ambos 
de la provincia de Manila para que en el término de 10 
dias contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en la cárcel pública de esta» 
Cabecera pues asi lo tengo acord»do en la cansa núm. 33 del 
afio anterior que contra dichos procesados y otro instruyo poi-
hurto tajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del tér
mino Befialado se les declarará rebelde se precederá á lo que 
hubiere lugar. 

A la vea en nombre de S. M. el Rey D. A fenso XIII 
(q. D g ) y por su menor edad en el de su Agusta MSM. 
dre la Reina Regente del Beino exhorte y requiero á todas lai , 
autoridades tauto civiles como militares y de policía judicial, 

para que practiquen activas diligencias en busca de los men
cionados individuos y en caso áe ser habidos les remita ea -
clase de presos también con las seguridades debidas á este juzgado». 

Dado en Morong á 5 de Febrero de 1897 — Gabriel Fer» 
nandez.t=Por mandado de sn Siía., Benito de Ocampo. 

Don Antonio Astray Fernandez juez de primera instancia de 
Catbalogan. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Antonio Bucay Anibac 

indio hijo de Simón y Eusebia de 22 afios soltero labrador na
tural y vecino del pueblo de Oquendo de estatura 7 cuerpo re
galares cara larga pelo cejas y ojos negros naiiz chata coloi 
moreno viste camisa blanca de coco 7 pantalón de guingon azul 
al objeto de que dentro del término de 30 dias comparezca ant 
este juzgado á re&pocder los cargos qne c ntra él aparecen en,, 
la cansa núm. 54 del sfio último por hnrto advírtiéndole que de 
lo contrario se le declarará rebelde parándole los perjuicios que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 35 de Enero de 1S97. —Antonio Altray 
Fernandez.—Por mandado de su Sria., Antonio Gallego. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de x.a instancia ds 
este distrito de Nueva Ec ja en la causa cúm. 156 del 96 con
tra Sísenando de León por amenazas y atentado á un agente 
de la Autoridsd se convoca á la testigo ausente Fulgencia Claro 
vecina de Santo Domingo de esta provincia para que en ti 
término de 9 diss Ci nta dos desde !a publicación de este edietc. 
en la Gaceta oficial de Manila i se presente en este juzgado á 
declarar dicha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo Se 
le parará el perjuicio qne en dertcho haya lugar. 

San Isidro 6 de Febrero de 1897.—Feliciano Roque, Ale^c 
Encarnación.—V.o B.o, Becerra, 

Don José Reguera Beguera i.er Teniente de la primera Com-
pafiía del 22.0 Tercio de la Guardia Civil y jues instruciot ] 

de cansas. 
Usando de las facnitades que me concede el articulo 386̂  

del Código de justicia militar vigente por presente edicto cito-
llamo y emplazo á Lucio de Jesús Lino soldado desertor del' 
Regimiento de línea túm. 73 cuyo actual comicílio y paradero 
se ignora psra que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación en la Geceta eficial de Manila comparezca en 
este juzgado militer sito cuartel de Guardia civil (Iloilo) con 
el fin de notificarle una resolución de carácter definitiva pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Iloilo á 23 de Febrero de 1897.—El Juez inltmctot 
José Reguera.—Por su mandato, el Cabo Secretario de la 
causa., Pedro Dauag. 

Don Manuel Díaz Escribano Capitán del Batallón de Ingenieros 
de Filipinas y juez instructor del expediente que ss signe coa' 

tra el soldado del expresado batallón Melencío Contreras Ceeva 
por la falta grave de primera deserción. 

Fpr el presente edicto cito llamo y emplazo al soldadcr de la ter* 
cera comptfifa del Batallón de Ingenieros de Filipinas Melencío 
Contreias Cueva para que en el preciso término de 10 dias con-
tados desde la publicación de este 2.0 edicto en la Gaceta 
de Manila compárese» en este juzgado militar que tiene su re
sidencia oficial en las cuarteles de Meisic con fin de responder 
á los cargos qne le resultan en el expediente qne le instruye 
y de no comparecer en el plazo fijado le seguirán los per* 
juicios á que en derecho hubiere logar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que práctiquen activas diligencias para sn captura y caso de-
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Mei» 
sic 7 á mi disposición pues así lo tengo acordado en diJiges*-
da de este día. 

Dado en Manila á 2 de Marzo de 1897.—Manuel Díaz T 
Escríbaao. 
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IMPEDÍ AMIGOS DIL PAÍS.-REALMM. 4̂. 


